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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400163 – SUMINISTRO DE TRES LAVADORAS 

AUTOMÁTICAS INDUSTRIALES 

 

Consulta 1: 

 

En la DESCRIPCIÓN GENERAL (punto 2 página 4) dicen: “Estas máquinas pueden limpiar piezas 

de hasta 2.500 kilos de peso y gran volumen. 

En los DATOS TECNICOS de las piezas dicen: Peso máximo 1000 kilos 

Nos gustaría saber si con que cumpla los requisitos de los 1.000 kgs es suficiente o tendría que 

ser hasta 2.500 kgs por que la diferencia es bastante grande y la máquina es totalmente 

distinta. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que el dimensionamiento de la máquina 

(bandejas/parrillas, carros/plataformas de carga, y demás elementos que le afecten) deberá 

adecuarse para piecerío de peso hasta 1000 kg. 

  

Consulta 2: 

 

Nos gustaría concertar una cita para visitar vuestros Talleres Centrales y de esta forma tener 

una idea más real de lo que necesitamos para la puesta en servicio de dichas máquinas. 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “44. 

Visitas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación 

no procede la realización de visitas. 

 

Consulta 3: 

 

En el apartado “15. PERIODO DE GARANTÍA Y RESOLUCION DE INCIDENCIAS” del PPT dice así: 

“Si durante el Período de Garantía citado, se producen más de tres (3) paradas al año de la 

máquina, iguales o superiores a 48 horas, se ampliará en un año esta garantía en iguales 

condiciones a los años iniciales”. Además, el apartado “10.1.2. Garantía definitiva” del PCP 

dice así: “La garantía definitiva será devuelta al contratista en el plazo máximo de seis meses 

tras el vencimiento del plazo de garantía o tras la resolución del contrato por causa no 



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

imputable al propio contratista”. Nos surge entonces una pregunta: si hubiera que ampliar el 

plazo de garantía, ¿la garantía definitiva sería retenida durante ese tiempo extra? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la interpretación es correcta.  

 

 

 

 

En Madrid, a 08 de mayo de 2024. 
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